


Presentamos con satisfacción un nuevo logro colectivo en el avance hacia la conformación de un gobierno 
comprometido con el país.

Este es el gabinete conformado para poner en marcha una nueva administración, que apunta 
fundamentalmente a transformar nuestras fortalezas en oportunidades y obtener así, una sociedad más 
justa, más pacífica, más libre y más próspera.

Un gabinete con capacidad ejecutiva, conformado por estructuras técnicas y políticas que permitirá avanzar 
en los grandes temas de gestión, con espíritu de equipo.

Nuestro compromiso es con todos y, en especial, con aquellos que pasan por una situación de 
vulnerabilidad, de falta de oportunidades, que no acceden a una educación de calidad, ni de convivencia 
pacífica, ni a un trabajo ni a la posibilidad de emprender.

En estos grandes temas, como en otros que hacen al futuro de nuestro país, habrá un gobierno presente, 
para escuchar, para comprender, para hacer y para ofrecer un futuro 



MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y FINANZAS



En 2001 ingresó a la función pública como Asesora del Ministro 

de Economía y Finanzas, ejerciendo en la Asesoría 

Macroeconómica y Financiera de dicho Ministerio. Participó 

desde allí en el diseño e implementación de soluciones frente a 

la crisis financiera de 2002, que terminó en la reestructuración 

del total de la deuda pública uruguaya en mayo de 2003. 

A finales de 2005, el ministro Astori le encarga junto al Ec. 

Steneri montar la nueva oficina especializada en el manejo de 

los pasivos del Estado. Creada la Unidad de Gestión de Deuda, 

lidera su trabajo desde Montevideo siendo el Director el Ec 

Steneri desde la Agencia Financiera en Washington DC.

En enero de 2011 y hasta julio de 2014 fue directora de la 

Unidad de Gestión de Deuda. En esa fecha, renunció a su cargo 

para sumarse a la campaña electoral de Luis Lacalle Pou, como 

su principal asesora en economía. Desde 2015 a la actualidad, 

ha realizado consultorías independientes en gestión de deuda 

en el exterior a través de organismos multilaterales de crédito 

(Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, Fonplata), ha 

sido directora del Centro de Estudios del Partido Nacional y ha 

sido asesora en economía de Luis Lacalle Pou. 

Previo a su trabajo en el Ministerio, trabajó en el Centro de 

Investigación Económica y Financiera en Santiago de Chile 

(Diciembre 1998 – Noviembre 2000), en BGV Corredores de 

Bolsa (Marzo 1995 – Diciembre 1996) y en un proyecto en la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto (Marzo – Diciembre 

1994).

Como docente, ha trabajado en la Universidad de la República, 

Universidad Católica y Universidad de Montevideo (Uruguay); 

en la Pontificia Universidad Católica de Chile y Universidad 

Andrés Bello (Chile) y en la Universidad San Carlos (Paraguay).

Ha escrito artículos en el diario El País (entre 2005 y 2006), 

diario “La Tercera” (Chile, 2000) la Revista “Cien por Ciento” y 

“Tres” (1996) y en el diario “El Observador” (1992 – 1993).

AZUCENA
ARBELECHE

MINISTRA DE ECONOMÍA
Y FINANZAS

LICENCIADA EN ECONOMÍA
MAGÍSTER EN MACROECONOMÍA APLICADA



A partir de 1986 ingresé al Banco de la República Oriental del 

Uruguay, desempeñando funciones en distintas áreas del 

mismo: Préstamos sobre Sueldos, Departamento de Negocios 

con el Exterior, Oficina Técnica de estudios de Balances, 

División Finanzas.  Desde 1990 al 2005 cumplí funciones de 

Asesor en Directorio del Banco.

Desde Octubre 2010 a Marzo 2015 designado Director en el 

BROU, República Afisa y República Microfinanzas.

Desde 2005 al 2010, asesor bancada Senadores Partido 

Nacional, y de los senadores Luis A. Heber y Juan Chiruchi.

En ese perìodo integré la Comisiòn de Hacienda del Partido 

Nacional.

Actualmente cumplo funciones de consultor independiente.

Diploma de Especialización en MERCOSUR. Instituto 

Universitario CLAEH (Centro Latinoamericano de Economía 

Humana).

Director General de Secretaría del Ministerio de Industria, 

Energía y Minería (Año Marzo/2000 – Noviembre/2002).

Miembro titular de la Junta Departamental de Montevideo, en 

donde integró las comisiones de Legislación,  Hacienda, 

Nomenclatura y la Comisión Especial para la Descentralización 

Política del Departamento de Montevideo (Año 1990 – 1994). 

Abogado y Procurador de las OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO. 

OSE (1985-1993).

Integrante de la DIVISIÓN LEGAL DEL BANCO DE SEGUROS EL 

ESTADO (1993-2019).

ALEJANDRO
IRASTORZA

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS

CONTADOR PÚBLICO

MAURICIO
DI LORENZO

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES



MINISTERIO
DE EDUCACIÓN
Y CULTURA



Hasta 2006 fue Vicerrector Académico de la Universidad 

Católica del Uruguay. Desde 2008 es investigador del Sistema 

Nacional de Investigadores (Nivel II).

Es evaluador de la Agencia Nacional de Investigación e 

Innovación (ANII) y ha actuado como evaluador en agencias 

similares de América Latina. Fue profesor visitante en 

universidades de América Latina y Europa, miembro del consejo 

de redacción y árbitro de diversas revistas académicas. 

Es autor de una decena de libros publicados en Uruguay, 

Argentina, España y Francia, así como de númerosos artículos 

académicos. 

Desde 2013 actuó como coordinador general de los equipos 

técnicos que asesoran a Luis Lacalle Pou. Desde 2015 dirige el 

Centro de Estudios del Partido Nacional.

Algunos de sus libros son: La Segunda Reforma (Montevideo, 

CLAEH/Fundación BankBoston, 1995), Le débat 

libéraux-communautariens (París, Presses Universitaires de 

France, 1997, en colaboración con André Berten y Hervé 

Pourtois), Historias de Filósofos (Buenos Aires, Alfaguara, 1997), 

Política & tiempo (Buenos Aires, Taurus, 2000), Diálogo sobre 

el liberalismo (Montevideo, Taurus, 2001, en colaboración con 

Ramón Díaz), John Rawls y la justicia distributiva (Madrid, Ed. 

Campo de Ideas, 2003), Liberalismo y jacobinismo en el 

Uruguay batllista (Montevideo, Taurus, 2003, en colaboración 

con Susana Monreal), Una introducción a la teoría de la 

argumentación (Buenos Aires, Taurus, 2004),  Padres, maestros 

y políticos (Buenos Aires, Taurus, 2009) y Escrito en la arena 

(Montevideo, Planeta, 2019).

PABLO
DA SILVEIRA

MINISTRO DE EDUCACIÓN
Y CULTURA

DOCTOR EN FILOSOFÍA. PROFESOR DE FILOSOFÍA POLÍTICA. DIRECTOR DEL
PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA EDUCACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL URUGUAY. 



Directora del Instituto de Historia y Directora de la Cátedra 

Magallanes de la Universidad Católica del Uruguay (UCUDAL). 

Integra el Sistema Nacional de Investigadores (SNII) y el 

proyecto internacional “Iberconceptos”, de Historia Conceptual 

Comparada del Mundo Iberoamericano.

Autora –entre otros- de “Los Tiempos de Artigas” (2009); 

”El Caudillo y el Dictador” (2003); “Aire libre y carne gorda” 

(2010); “Los Muy Fieles. Leales a la corona en el proceso 

revolucionario rioplatense” (2013) (Premio Extraordinario de 

Doctorado de la Universidad de Salamanca). En coautoría con 

Gerardo Caetano: “Instrucciones del año XIII, doscientos años 

después” (2013) y “Tierras, Reglamento y Revolución. 

Reflexiones a 200 años del Reglamento de 1815” (2015). 

Obtuvo en tres ocasiones el Premio Bartolomé Hidalgo.

Profesora invitada y conferencista en universidades europeas, 

norteamericanas y latinoamericanas.

Becario Fulbright de investigación en educación superior (2005 

– 2006). Autor de libros, capítulos de libros y artículos en su 

campo de especialidad en políticas y gestión universitaria.

Decano del Instituto Universitario Asociación Cristiana de 

Jóvenes. Profesor de Ciencia Política – Facultad de Derecho – 

Universidad Católica del Uruguay.

Integrante de la Comisión de Acreditación de carreras 

universitarias del MERCOSUR (ARCU-SUR).  Integrante del 

Consejo de Educación Terciaria Privada (2005 – 2011). 

Ministerio de Educación y Cultura.

Evaluador de universidades y de carreras universitarias de 

grado y posgrado en Colombia, Chile y Paraguay. Consultor de 

la OCDE para el estudio del Sistema de Educación Superior en 

México. Ex Subsecretario de Educación y Cultura (1992 – 1995). 

ANA
RIBEIRO

SUBSECRETARIA  DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

DOCTORA EN HISTORIA
LICENCIADA EN HISTORIA

PABLO
LANDONI

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS



MINISTERIO
DE DESARROLLO
SOCIAL



En 1997 fundó el Centro Educativo Los Pinos en Casavalle y 

dirigió esta institución durante 21 años donde desarrolló 

programas educativos y de capacitación laboral. En 2011 Los 

Pinos recibió el Premio Nacional de Innovación por parte de la 

Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) y en 

2016 se transformó en la Fundación Los Pinos.

En 2009 comenzó a recibir apoyo institucional de Boys & Girls 

Clubs of America, la organización americana de mayor 

relevancia en programas de apoyo escolar en zonas de 

contexto crítico de USA. También ha participado en programas 

de formación e intercambio en Chile, España y Finlandia. 

Como parte de su actividad comunitaria, asesora organizaciones 

sociales y educativas de contextos críticos de Uruguay y 

Argentina. Entre 2011 y 2016 fue miembro del Consejo de 

Administración de la Fundación UPM.

PABLO
BARTOL

MINISTRO DE DESARROLLO
SOCIAL

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES. MASTER EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS
MASTER EN GOBIERNO DE LAS ORGANIZACIONES

Previo a su actividad en organizaciones sociales trabajó en 

medios de comunicación. Fue Gerente de Proyectos del diario 

El Observador entre 1995 y 1998. Y también fue columnista del 

diario El País entre 1990 y 1993.

Comenzó su vida académica en 2009 como profesor de 

Responsabilidad Social de la Empresa en el Instituto de 

Estudios Empresariales de la Universidad de Montevideo. A 

partir de 2014 quedó a cargo del curso de Liderazgo para los 

participantes del Master en Dirección de Empresas. También ha 

dictado clases a participantes de maestría en institutos 

universitarios de México, Brasil, Chile y también a ejecutivos de 

empresas en Paraguay y Ecuador. Ha participado en el 

Programa de Desarrollo del Liderazgo de la Escuela de 

Gobierno de la Universidad de Harvard. También ha participado 

del curso de Gestión de Organizaciones No Gubernamentales 

en la misma escuela de gobierno. 



Productor agropecuario. Fue miembro de la AUF. Y uno de los 

integrante de la Comisión Reguladora. Militante del Partido 

Nacional a nivel departamental desde 1988. 

Intendente del Departamento de Flores desde el 7 de julio de 

2005.  En el 2010 reelecto con el 73% de los votos, siendo 

hasta el momento el Intendente con mayor respaldo popular en 

la historia del Departamento. Durante el periodo 2010-2015 

logro tener una aprobación de más del 80%.

Durante su gestión logró impactos sociales de relevancia. De la 

mano de un fuerte impulso a la actividad deportiva produjo 

avances importantes en materia de integración,  salud, 

convivencia y calidad de vida.  Presidente del Congreso de 

Intendentes 2013-2014. Representante Nacional periodo 

2015-2020, Senador Suplente de Luis Lacalle Pou

Integra el Directorio del Partido Nacional y la Comisión del  

Parlatino. 

Actualmente es asesor en asuntos parlamentarios del Dr. Luis 

Lacalle Pou Coordinador de los equipos técnicos del sector 

Todos del Partido Nacional.

Representante Nacional (s) por Montevideo (2015-2020)

Representante Nacional (s) por Montevideo (2020-2025)

Durante el año 2011 integró una Comisión conformada por el 

Presidente de la Cámara de Representantes para realizar un 

estudio primario de descontaminación legislativa del 

ordenamiento jurídico uruguayo, trabajo finalizado y 

presentado a la Asamblea General en marzo de 2012.

En el año 2010 se presentó como candidato a Alcalde por el 

Municipio E de Montevideo, en representación del Partido 

Nacional, resultando electo Concejal Municipal por el periodo 

2010-2015.

En el ámbito privado trabajó como responsable del 

departamento jurídico de Teyma-Abengoa (2013-2015); 

Abogado en el sector societario y contencioso del Estudio 

Posadas, Posadas y Vecino (2007-2010).

ARMANDO
CASTAINGDEBAT

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL

DR. EN VETERINARIA

NICOLÁS
MARTINELLI

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES



MINISTERIO
DEL INTERIOR



Ejerció de manera liberal la profesión de abogado hasta el año 

1990 cuando fue electo intendente.

Intendente de Paysandú durante diez años. Senador de la 

República desde el año 2000.

Candidato presidencial en el año 2004. Candidato a 

vicepresidente en 2009 y 2014.

Fue Presidente del Directorio del Partido Nacional entre 2004 

y 2008.

Líder del Sector Alianza Nacional.

Ha tenido una agenda parlamentaria con especial énfasis en 

materia educativa y en seguridad pública. En 2011 lideró el 

proceso para concretar un acuerdo por una reforma educativa 

que se firmó por parte de todos los partidos políticos con 

representación parlamentaria en febrero de 2012.

En el año 2009 junto a otros legisladores presentó el proyecto 

para crear una Guardia Nacional que tuviera jurisdicción 

Nacional, y ese fue el germen para la actual Guardia 

Republicana a la que se dio jurisdicción Nacional en 2011.

En 2009 propuso la utilización de 2 predios militares para que 

allí funcionaran cárceles y de esa manera se ayudara a 

descongestionar al sistema penitenciario. Si bien la iniciativa 

primero fue descartada por el Gobierno, luego fue recogida, y 

así se transformó el cuartel de Punta Rieles.

En 2016 presentó una batería de proyectos de ley para atender 

el problema de inseguridad pública. A raíz de esos planteos se 

llevó adelante el diálogo multipartidario sobre seguridad en 

reuniones celebradas en la Presidencia de la República.

En 2018 impulsó un proceso plebiscitario para reformar la 

Constitución con modificaciones que trataban asuntos de 

seguridad pública.

JORGE
LARRAÑAGA MINISTRO DEL INTERIOR

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 



Profesor Adscripto y Profesor Adjunto efectivo, de Ciencia 

Política, de la Facultad de Derecho, de la Universidad de la 

República.

Director General de Secretaría, del Ministerio del Interior, 

1999/2005.

Abogado Asesor del “Comité Nacional de Calidad” de la 

Presidencia de la República, 1996/1999.

Abogado Asesor del "Organismo Uruguayo de Acreditación", 

1998/2001.

Abogado del Departamento Jurídico de la Intendencia de 

Montevideo.

Ex profesor, de la Facultad de Derecho de la asignatura 

“Ciencia Política” y de la Facultad de Ciencias Empresariales, de 

la asignatura “Administración Pública” de la Universidad de la 

Empresa (UDE) y de la Facultad de Derecho, asignatura “Ciencia 

Política”, de la Universidad Católica de Uruguay.

Autor de varias publicaciones y Columnista en diarios y revistas. 

Prosecretario de la Cámara de Senadores desde marzo de 2015.

Colaborador y asesor jurídico en Parlamento Nacional, 

Gobiernos Departamentales y Banco Central del Uruguay. 

Con ejercicio liberal de la profesión con especial énfasis en 

Derecho Público.

Asesor en asuntos jurídicos y parlamentarios del Senador Jorge 

Larrañaga y del Sector Alianza Nacional.

Asesor Jurídico del Director del Banco Central Ec. Washington 

Ribeiro desde 2010.

Asesor de la Presidencia de la Cámara de Representantes 

(Período 2006-2007).

Asesor del Intendente de Tacuarembó (2009)

Edil por el Departamento de Tacuarembó entre 2010 y 2015

Integra el Consejo de Administración de la Fundación Para la 

Democracia Wilson Ferreira Aldunate

GUILLERMO
MACIEL

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DEL INTERIOR

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
DOCTOR EN DIPLOMACIA

LUIS FERNANDO
CALABRIA

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO
DEL INTERIOR

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES



MINISTERIO
DE DEFENSA
NACIONAL



Fue Representante Nacional entre 1995-2000, 2005-2010, 

2010-2015; y Senador de la República en el período 

2015-2020.

Entre 2005 y 2015 integró la Comisión de Defensa Nacional 

de la CRR, presidiéndola en 2006, 2008, 2011 y 2013. En el 

período 2015-2020 integró la Comisión de Defensa Nacional 

de la CSS, presidiéndola en los años 2018 y 2019.

Durante 2012-2013 integró la Comisión Especial con fines de 

Asesoramiento Legislativo sobre Inteligencia de Estado.

En 2015 integró la Comisión Especial de Seguridad Pública y 

Convivencia, presidiéndola en 2018. En 2016 integró la 

delegación del Partido Nacional en el diálogo sobre Seguridad 

Pública, convocado por el Pte. Vázquez. En 2019 integra como 

vicepresidente la Comisión de Control y Supervisión de 

Inteligencia del Estado de la Asamblea General.

En 1998, en un viaje oficial del Pte. Sanguinetti, visitó la 

península del Sinaí y al contingente uruguayo en la Fuerza 

Multinacional de Paz y Observadores. En 2006 visita el Centro 

Hemisférico de Estudios de Defensa y al Comando Sur de 

EEUU. El mismo año, visitó al contingente uruguayo destacado 

en la isla Rey Jorge (Antártida). En 2007, como integrante de la 

Comisión de Defensa Nacional de la CRR visitó a los efectivos 

uruguayos apostados en la Misión de Naciones Unidas para la 

Estabilización de Haití. En 2018 visita a efectivos bajo el mando 

de la Misión de Paz de Naciones Unidas en la Rep. Democrática 

del Congo.

Desde 2005 es miembro informante del Partido Nacional de 

los proyectos de ley vinculados a Defensa Nacional y autor de 

diversas iniciativas en la materia.

JAVIER 
GARCÍA

MINISTRO DE DEFENSA
NACIONAL

DOCTOR EN MEDICINA



39 años de servicios en las FFAA. Director y Sub Director del 

Servicio de Retiro y Pensiones de las FFAA. Participó en 7 

misiones de NNUU, como Observador Militar y Contingente. En 

situación de retiro se desempeñó como coordinador del Equipo 

de Seguridad Social Militar, Asesor del Sistema Nacional para 

Misiones de Paz, Asesor del CJE para OMP y Seguridad Social.

Diplomado en Derechos Humanos, con Orientación en 

Educación. UCUDAL. Diplomado de Estado Mayor en el IMES. 

Integró la Misión mixta Uruguay -Suiza en apoyo al Proceso de 

Paz, Bogotá, Colombia. Ocupó los siguientes cargos: 

Comandante del Contingente Nacional y Jefe del Batallón 

Uruguay IV, Misión de NNUU en R.D.Congo - Jefe de equipo de 

Observadores Militares, Misión de NNUU en Costa de Marfil - 

Sub Director de La Escuela de Comando y Estado Mayor del 

Ejército - 2°Jefe del Batallón Uruguay IV, Misión de NNUU en 

R.D.Congo - Jefe del Batallón de Infantería Nº 11 - 2°Jefe del 

Batallón de Infantería Paracaidista N°14 - Posee las siguientes 

especialidades militares: Paracaidista militar, Caída libre militar 

y Jefe de Salto de paracaidismo militar.

2016 Docente Grado 3 Derecho de los Contratos - Universidad 

Católica del Uruguay Damaso Antonio Larrañaga.

1998 - 2002 Suprema Corte de Justicia - Asesor Técnico 

Letrado de Ministro Dr. Gervasio Guillot. 

2002 - 2003 Suprema Corte de Justicia Secretario II Abogado

2003 - 2005 Poder Judicial - Defensoría  de Familia 

Especializada.

2006 - 2010 Poder Legislativo Comisionado Parlamentario 

para el Sistema Carcelario. Asesor.

2010 - 2014 Poder Legislativo Cámara de Senadores Dr. Jorge 

Larrañaga

2014 - 2015 Poder Judicial  Defensoría Pública de Familia

2015- 2019 Poder Legislativo Cámara de Senadores Dr. Javier 

García

RIVERA ELGUE
DO CAMPO

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL

CORONEL EN SITUACIÓN DE RETIRO

FABIÁN
MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES



MINISTERIO
DE RELACIONES
EXTERIORES



En agosto de 2018, ingresó en la política como candidato en la 

interna del Partido Colorado. El 30 de junio de 2019 ganó las 

elecciones internas, convirtiéndose en el candidato colorado a 

la Presidencia. El 27 de octubre del mismo año, en el balotaje, 

apoyó la candidatura a presidente de Luis Lacalle Pou. Desde 

entonces, es parte de la coalición formada para gobernar el 

Uruguay a partir del 1° de marzo de 2020. 

Talvi es doctor en Economía por la Universidad de Chicago 

(1994), MBA en Finanzas por la Universidad de Chicago (1989), 

Máster en Economía por la Universidad de Chicago (1985) y 

Licenciado en Economía por la Universidad de la República 

(1983). Fue Economista Senior del Departamento de 

Investigación del Banco Interamericano de Desarrollo en 

Washington DC (1995-1997).

Durante 21 años, entre 1997 y agosto de 2018, fue director 

académico del Centro de Estudios de la Realidad Económica y 

Social (Ceres), desde donde generó propuestas de políticas 

públicas innovadoras para el debate y el desarrollo del país y 

formó varias generaciones de jóvenes economistas.  

Talvi dedicó su vida a trabajar en el diseño de políticas públicas 

y crear redes internacionales que conecten al Uruguay con la 

vanguardia del conocimiento global. Así, fue profesor visitante 

de la Universidad de Columbia en Nueva York y director de la 

Iniciativa Brookings-Ceres para América Latina, del prestigioso 

centro de políticas públicas Brookings Institution de 

Washington DC, que reúne a expertos internacionales del más 

alto nivel. 

Fue miembro fundador del Comité Latinoamericano de Asuntos 

Financieros (CLAAF), miembro del comité ejecutivo de la Latin 

America & Caribbean Economic Association (LACEA) y 

columnista de la publicación internacional Project Syndicate.

ERNESTO
TALVI

MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES

DOCTOR EN ECONOMÍA. MBA EN FINANZAS.
MÁSTER EN ECONOMÍA. LICENCIADO EN ECONOMÍA



Tras recibirse de abogada, se especializa en Derecho 

Internacional en la Universidad de Bolonia, instancia en la que 

realiza una Pasantía curricular en la Comisión Europea en Milán, 

Italia (2006). Es convencional del Partido Colorado desde 

2007.  En 2013, crea la agrupación Vamos Adelante dentro del 

Partido Colorado y participa en las elecciones internas de 

2014. Integra el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Colorado (2015-2019) y es prosecretaria de Derechos 

Humanos de dicha institución (2015-2019).  En 2018 forma 

parte del grupo fundador del sector Ciudadanos, liderado por 

Ernesto Talvi, dentro del Partido Colorado.

En 2019 es reelecta como integrante del Comité Ejecutivo 

Nacional de ese partido. En 2019 presenta una lista a las 

elecciones internas del Partido Colorado y es la mujer más 

votada de esa colectividad.  En el ámbito privado, trabajó en el 

Departamento Legal and Compliance del Banco Santander de 

Ginebra, Suiza (2008-2010). Ha participado en talleres de 

entrenamiento de las Naciones Unidas para mujeres políticas.

Coordinador de la Licenciatura en RRII , del Grupo Docente de 

Política Internacional, y de la Maestría en Derecho 

Internacional en la UDELAR, así como Profesor Grado 4 de 

Derecho Internacional Público, dictando además Introducción a 

las RRII y Análisis de Coyuntura.

Profesor de la UCU (Derecho de la Integración), UDE 

(Globalización e Integración Económica, Coordinador de la 

Maestría en Derecho de las RRII), y Profesor de la Maestría en 

Estudios Estratégicos del Ministerio de Defensa.

Integra Tribunales de Ascenso e Ingreso al Servicio Diplomático 

del Ministerio de RREE.

Se desempeña como Jefe de Recursos Humanos del Parlamento 

del MERCOSUR, y Asesor Parlamentario en Asuntos 

Internacionales.

Es miembro del Instituto de Derecho Internacional Público.

CAROLINA
ACHE BATLLE

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

MÁSTER EN DERECHO INTERNACIONAL.
DOCTORA EN DERECHO. TÉCNICA EN
COMERCIO EXTERIOR.

DIEGO
ESCUDER

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

MÁSTER EN RELACIONES INTERNACIONALES
LICENCIADO EN RRII



MINISTERIO
DE TRANSPORTE
Y OBRAS
PÚBLICAS



Inició su actividad política en el año 1977 en la Juventud 

Herrerista donde fue electo a los 26 años Representante 

Nacional por Rivera en el año 1985, siendo reelecto en 1989. 

Integró la Comisión de Obras Públicas y Hacienda, entre otras, 

y fue Presidente de la Cámara de Representantes en el año 

1993.

En las elecciones nacionales de 1994 es electo Senador de la 

República y reelecto en 1999, 2009 y 2014 por el sector 

Herrerismo.

Integró la Unión Interparlamentaria en varios períodos, 

actuando como Vicepresidente de la Comisión de Desarrollo 

Sostenible, Financiamiento y Comercio, presidiendo la 

delegación uruguaya.

En junio de 2011 fue nombrado Presidente del Directorio del 

Partido Nacional donde trabajó, por dos períodos en la 

renovación del Partido para que éste sea la herramienta 

moderna, actual y cercana a todos los uruguayos, renunciando 

en el año 2018 para dedicarse a la campaña electoral.

En la actualidad, es Secretario General del Herrerismo, y 

Senador reelecto por el período 2020-2025, integrante, en 

varios períodos, de las Comisiones de Hacienda y de 

Presupuesto integrada con Hacienda, entre otras.

LUIS ALBERTO
HEBER

MINISTRO DE TRANSPORTE
Y OBRAS PÚBLICAS



Representante Nacional por Montevideo - Partido Nacional 

(periodo 2015 - 2020).  Reelecto como Representante Nacional 

por Montevideo (periodo 2020 - 2025). Integrante de la 

Comisión de Transporte, Comunicaciones y Obras Públicas 

(2015 - 2020). Vicepresidente de la Comisión de Transporte, 

Comunicaciones y Obras Públicas (2015 y 2018). Integrante de 

la Comisión de Río de la Plata, Frente Marítimo y Antártida 

(2015 - 2020). Presidente de la Comisión de Río de la Plata, 

Frente Marítimo y Antártida (2015). Presidente de la Bancada 

de Diputados del Sector Todos – Partido Nacional (2016)

Miembro de la delegación de Uruguay al Parlamento del 

Mercosur (2015 - 2019). Integrante de la Comisión de 

Infraestructura del Parlasur (2017 - 2019). Presidente de la 

Comisión Departamental de Montevideo del Partido Nacional 

(2015 - 2020). Asesor del Director Vocal de la Administración 

Nacional de Puertos (2010 - 2014).

Catedrático de Derecho Tributario en UDELAR y UDE (1978 a la 

fecha). Consejero por el Orden Docente en la Facultad de 

Derecho UDELAR (2010-2022). Coordinador de la Carrera de 

Notariado y Director del Instituto de Técnica Notarial en 

Facultad de Derecho UDELAR (2015 a la fecha). Asesor 

Parlamentario (1996 a la fecha). Sub Director de la Oficina 

Nacional del Servicio Civil (2001-2005). Experto BID – PNU en 

Reforma del Estado (1990-2000). Post Grado en Formación de 

Altos Ejecutivos de la Administración Pública (ONS – ENA – París). 

Varios cursos de especialización y tecnicaturas referentes al 

área de la Administración Pública a nivel nacional y países 

latinoamericanos. Especialista en Gestión de la Calidad y en 

Gestión de RRHH (UNIT- ENAP). Asesor Experto en Zonas 

Francas. Desempeño de cargos gerenciales y de asesoría al más 

alto nivel, en Administración Central, Gobiernos 

Departamentales y Entes (1976-2000). Autor de varios libros y 

conferencista a nivel nacional e internacional en temas de su 

especialidad. Asesor Experto en Zonas Francas. 

JUAN JOSÉ
OLAIZOLA

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

ESCRIBANO PÚBLICO

CARLOS
SCIRGALEA POPPA

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO
DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS



MINISTERIO
DE INDUSTRIA,
ENERGÍA Y
MINERÍA



Se formó en emprendedurismo (en Stanford y Berkeley), en 

negociación (Global PON de Harvard) y el PDG de ISEDE.

En 1995 fundó una empresa de servicios de ingeniería y 

automatización para la industria, donde trabajó hasta 1995, 

cuando se integra al staff directivo de Paylana S.A. 

Entre 2001 y 2003 se integra a la consultora ITC de ANTEL. A 

partir de 2003 en la Universidad Católica del Uruguay (UCU) 

fue Decano de la Facultad de Ingeniería, luego Vicerrector de 

Gestión Económica y Desarrollo y actualmente es director de la 

nueva UCU Business School. 

Dirige el Observatorio de Energía y Desarrollo Sustentable 

(www.ucu.edu.uy/energía). Ha realizado publicaciones y 

presentaciones en el país y en universidades de primera línea 

en el exterior.

Es consultor para organismos internacionales, empresas y 

consultoras. Participó en el CONICYT, en INGENIO-LATU.

Con otros colegas es autor de un libro (la Función Eléctrica)  y 

del trabajo de prospectiva “Infraestructura Uruguay 2030”.

OMAR
PAGANINI

MINISTRO DE INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINERÍA

INGENIERO ELECTRICISTA



Diputado por el Departamento de Paysandú por el Partido 

Colorado en los periodos 2010 – 2015 y 2015 – 2020.

Integrante de la Comisión de Industria, Energía y Minería entre 

los Años 2010 y 2019.

Representante del Partido Colorado en la Comisión 

multipartidaria para la activad de la minería de gran porte, 

convocada por el Pte. de la República en el año 2011.

Miembro de la Comisión Especial con fines legislativos sobre 

Regulación de la actividad minera de gran porte.

Miembro de la Comisión investigadora sobre la construcción de 

la planta regasificadora.

Presidente de la Comisión de Industria, Energía y Minería de la 

Cámara en los años 2014 y 2019.

Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología en el año 2013.

Integrante, además, de las siguientes Comisiones: Especial con 

fines legislativos de lavado de activos y crimen organizado, 

Población y Desarrollo y Bienestar Animal. 

Curso Especialización en Derecho Informático (CADE 2017) 

Desempeñó liberalmente su profesión.

Abogada externa para el Banco BANDES URUGUAY (Enero 

2007 a agosto 2010). 

Funcionaria del MTSS como Abogada Conciliadora en Durazno 

(Designada por concurso de Oposición y Méritos) desde Enero 

2007 hasta Junio de 2010. 

Secretaria General de la Intendencia de Florida desde Julio de 

2010 a Febrero de 2015.

Primer Suplente del Intendente de Florida, Carlos ENCISO por 

el período de gobierno 2010 a 2015.

Intendenta de Florida desde Febrero de 2015 a Julio de 2015.

Secretaria General de la Intendencia de Florida Julio 2015 – 

Julio 2019

Electa Primer suplente a la Cámara de Representantes 

Nacionales por el Partido Nacional Departamento de Florida 

para la Legislatura  2020-2025.

WALTER
VERRI PIRIZ

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

MACARENA
RUBIO FERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL MINISTERIO DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

DOCTORA EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES



MINISTERIO
DE GANADERÍA,
AGRICULTURA
Y PESCA



El Ing. Carlos Uriarte cuenta con una trayectoria de más de 30 

años de trabajo vinculado al sector agropecuario, tanto desde 

el ámbito técnico-gremial, como empresarial.Habiendo 

completado sus estudios universitarios de Agronomía en 

Uruguay y de posgrado en Nueva Zelanda, se dedicó 

fundamentalmente a un triple rol de productor ganadero, 

gremialista y asesor técnico. 

Además, ha tenido la oportunidad de conocer la realidad 

tecnológica y productiva de su especialidad en Australia, 

Estados Unidos, España y Sudáfrica, así como el Sur del Brasil y 

Argentina. 

Su trayectoria le ha permitido conocer cómo operan algunas de 

las mejores agroempresas del país y del mundo, lo que ha 

tratado de implementar en su predio y en los que asesora a lo 

largo de su carrera.  

Uriarte es productor agropecuario, agrícola, ganadero desde 

1983.

Fue director de las Unidades Gestión, Proyectos y 

Administración en el Instituto Plan Agropecuario de Uruguay 

(1996-2003), fue director del Instituto Nacional de 

Investigación Agropecuaria del Uruguay (INIA) en nombre de la 

Asociación Rural del Uruguay (2004 a 2007).

Fue presidente de la Federación Rural del Uruguay 

(2013-2015), donde actualmente es vicepresidente. 

CARLOS MARÍA
URIARTE 

MINISTRO DE GANADERÍA,
AGRICULTURA Y PESCA

INGENIERO AGRÓNOMO
MÁSTER EN ECONOMÍA Y CIENCIA AGRÍCOLA 



Coordinador Ganadero y Agrícola de la Federación Uruguaya 

de Grupos CREA.

Gerencia empresas agroindustriales.

Técnico sectorial Transversal en el Instituto Nacional de 

Investigación Agropecuaria (INIA).

Administración – asesoramiento empresas Agroindustriales.

Elaboración de trabajos para diversas empresas u 

organizaciones del sector Agropecuario.

Socio director de empresa especializada en el análisis y 

comunicación de información técnica, económica asociada al 

agro negocio.

Estudios de Analista y visualización de datos en el instituto CPE.

Formación en Derecho Ambiental y Derecho Laboral. 

Integrante del Equipo Técnico del Partido Nacional. Asesora del 

Plan Estratégico Nacional para el Rubro Ovino, Federación 

Rural, organizaciones empresariales, empresas agropecuarias.

  

Representante del Sector Rural ante la Cotryba. Representante 

de la Federación Rural ante los Consejo de Salarios y la 

Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo, ante la COTAMA y 

la Comisión Asesora Honoraria para la Seguridad Rural a Nivel 

Nacional.

Ex Directora de INEFOP, en representación del sector 

empresarial rural y como alterna de la Cámara de Comercio. 

Ex integrante Misión Oficial ante OIT. Varios artículos 

publicados en revistas técnicas del Plan Agropecuario, 

Asociación Rural, Federación Rural y Sul.

JUAN IGNACIO
BUFFA

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

INGENIERO AGRÓNOMO

MARÍA FERNANDA
MALDONADO

DIRECTORA GENERAL DEL MINISTERIO
DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

PRODUCTORA RURAL Y ABOGADA



MINISTERIO
DE SALUD
PÚBLICA



Graduado de la Universidad de la República como Doctor en 

Medicina en 1988 y posteriormente especializado en 

Neurología en 2008. Obtuvo también en la UDELAR dos 

diplomas en Neurofisiología Clínica en las disciplinas de 

Electroencefalografía y Potenciales Evocados y posee una 

Diplomatura Latinoamericana en Medicina del Sueño de la 

Facultad de Medicina del CLAEH.

Se desempeñó en la práctica clínica como médico y neurólogo 

en el Círculo Católico de Obreros del Uruguay, el Servicio de 

Electroencefalografía del Hospital Vilardebó, en la Dirección 

Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, Blue Cross & Blue 

Shield, SUMMUM, Mutualista Universal, Casa de Galicia, y como 

director técnico en EEG Electrodiagnóstico Médico.

Adicionalmente, obtuvo el título de Magíster en Dirección de 

Empresas de Salud, en la Universidad de Montevideo IEEM en 

2012 y un Máster en Innovación y Emprendimiento de la OBS 

Universidad de Barcelona en 2018. Se desempeñó como 

Gerente de Recursos Materiales de CASMU de 2009 a 2019, 

impulsando innovadores proyectos que incorporaron tecnología 

de vanguardia.

Integró el directorio de CASEMED (Caja de Auxilio y Seguro 

Médico) durante 9 años, el directorio de Fondo de Solidaridad 

como delegado por Caja de Jubilaciones Profesionales 

Universitarios y la Comisión Fiscal del SMU durante dos 

períodos. Fue Tesorero de la Asociación del Sueño del Uruguay 

desde 2017, y de la Sociedad de Neurología del Uruguay desde 

2018, ambas hasta la fecha. Participó en el Comité Organizador 

del Congreso de Neurología 2013 y fue electo por el orden de 

Egresados a la Asamblea del Claustro de Facultad de Medicina 

en varios períodos consecutivos, siendo designado como 

vicepresidente en 2012.

DANIEL
SALINAS

MINISTRO DE SALUD
PÚBLICA

MÉDICO NEURÓLOGO 
MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE SALUD



Representante Nacional (s) período 2015-2020 por el departa-

mento de Montevideo, integrante de la Comisión de Salud y 

Seguridad Social de la Cámara de Representantes.

Secretario de Bancada del Sector Parlamentario “Todos, hacia 

adelante” del Partido Nacional.

Fundador de la Lista 404 del Partido Nacional.

Integrante de la Comisión Departamental de Jóvenes de 

Montevideo (2007-2012).

Docente de Marketing Digital en Academia Red Qualitas.

Participante del programa “Bridge to the Future: Training 

Program of 1000 Young Leaders China-Latin America & the 

Caribbean 2017 Edition”, República Popular China. 

Fundador del Grupo Ciudad Vieja, integrándose a la comisión 

directiva de Grupo Centro, Cordón y Ciudad Vieja.

Ejerce la profesión de Abogado con énfasis en Derecho 

Comercial desde 1969 a la fecha. Profesor de Derecho 

Comercial (Facultad de Derecho – Udelar). Ex Profesor de 

Derecho Comercial en Facultad de Derecho de UDE. Ex Profesor 

de Derecho Comercial en Facultad de Derecho de IUDEP. Abogado 

del Ministerio de Educación y Cultura (1971 – 2014) ejerciendo la 

Dirección de la División de Asuntos Contenciosos y Sumarios 

(en la década del 1970) y la jefatura de la Asesoría Letrada con 

énfasis en el Derecho Público (desde 1980 a 2014).

Miembro titular del Instituto de Derecho Comercial de la 

Facultad de Derecho (Udelar). Publicación de numerosos 

artículos jurídicos en las principales revistas del foro uruguayo e 

internacional.  Participación en congresos jurídicos en el 

Uruguay y en el exterior presentando en cada caso ponencias. 

Redactor de la ley de Asociaciones Civiles y Fundaciones de 

1980 aún vigente con modificaciones. Proyecto de reforma de 

la Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales del MEC 

(año 2005). 

JOSÉ LUIS
SATDJIAN 

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA

LICENCIADO EN GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN
DE EMPRESAS

CARLOS
BENITEZ PREVE

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES



MINISTERIO
DE TRABAJO
Y SEGURIDAD
SOCIAL



Grado en Sociología para el Desarrollo por el Centro 

Latinoamericano de Economía Humana.

Realizó estudios de Doctorado en Ciencia Política en la 

Universidad de la República.

Integrante de la Comisión de Asuntos Laborales y Sociales del 

Senado (2015 a 2019).

Desarrolló actividades de investigación en temáticas 

relacionadas con las políticas sociales.

Fue consultor sobre Responsabilidad Social Empresarial para 

diversas empresas (2007 a 2015).

Presidente del Partido Independiente (2005 al presente).

Secretario de Programa del Nuevo Espacio (1996-1999).

Secretario Político del Partido Demócrata Cristiano (1990-1994).

Secretario General de la Juventud Demócrata Cristiana 

(1983-1990).

Senador (2015-2020).

Diputado por Montevideo (2000-2005).

Director de Educación del MEC (1995-1996).

Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Comunicación de 

la Universidad Católica del Uruguay (1998-1999).

Director de la Licenciatura en Ciencias Sociales de la 

Universidad Católica del Uruguay (1996-1998 y 2005-2012).

Profesor universitario de Grado y Posgrado en la Universidad 

de la República (1985-2008).

Profesor universitario de Grado y Posgrado de la Universidad 

Católica del Uruguay (1991-2016).

Investigador en Ciencias Políticas en la Universidad Católica del 

Uruguay (2005-2012).

Investigador en Ciencias Sociales en CLAEH (1983-2000).

Autor de numerosos artículos académicos en el país y en el 

exterior.

PABLO 
MIERES

MINISTRO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES



En 1990 ingresa al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: Se 

desempeño como Asesor de la Dirección Nacional de Trabajo, 

encargado del Departamento Contencioso Judicial, adscripto a 

la Dirección General de Secretaría, encargado alterno de la 

Asesoría de la Seguridad Social y encargado de la asesoría en 

Relaciones Internacionales.  En 1998 - Inspector de Trabajo y de 

la Seguridad Social ejerciendo dicho cargo hasta el 1999. 

Participó en el año 1998 del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), Reforma de la Seguridad Social – URU/95/010.  

2002 - 2005 se desempeñó como Subsecretario de Trabajo y 

Seguridad Social.  Integró, las delegaciones tripartitas que 

participan en la Conferencia Internacional de Trabajo y del 

Consejo de Administración de OIT.  2012 - 2015, se le designó 

para integrar para Integrar el Directorio del Instituto Nacional 

del Cooperativismo. Desde el año 2005, se desempeña como 

asesor del Senador por el Partido Nacional Alvaro Delgado.

A partir del año 2005, ha desarrollado una intensa práctica 

legal en asesoría laboral con énfasis en materia de negociación 

colectiva y de seguridad y salud en el trabajo. 

Actualmente cursando maestría LLM Master en Derecho en la 

Universidad de Montevideo.

A partir del año 2016 inicié mi propio estudio jurídico, 

dedicandome con más énfasis al derecho privado, 

principalmente en las materias del derecho laboral, derecho de 

familia, derecho civil, y al área notarial. Asesoramiento tanto a 

trabajadores como a empresas en el ámbito de la negociación 

colectiva, así como en conflictos individuales y colectivos de 

trabajo.

En lo que refiere a mi trayectoria política, comencé a militar en 

la Lista 71 en el año 2006, habiendo sido electa vice 

presidenta de la departamental de Jovenes de Montevideo de 

2007 a 2012, y suplente del Dip. Jaime Trobo en la legislatura 

2015-2020. Actualmente volví a ser reelecta Suplente de la 

Senadora Gloria Rodriguez, en la Cámara de Diputados. 

Legislatura 2020-2025.

MARIO 
ARIZTI

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ABOGADO

VALENTINA
ARLEGUI

DIRECTORA GENERAL DEL MINISTERIO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DOCTORA EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
ESCRIBANA PÚBLICA



MINISTERIO
DE VIVIENDA,
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y
MEDIO AMBIENTE



Empresaria rural en el Departamento de Artigas. Integrante del 

grupo de asesoramiento de la elaboración del Plan de 

Gobierno del Dr. Luis Alberto Lacalle Herrera en el área de 

Telecomunicaciones. Integrantes del grupo de asesoramiento 

de la elaboración de la Agenda de Gobierno del Dr. Luis Lacalle 

Pou, en el área de Telecomunicaciones. Asesora Jurídica de la 

“Asociación Uruguaya de Protección a la Infancia”. Asesora 

Jurídica de la “Asociación Esperanza Uruguay”.

Convencional Nacional del Partido Nacional desde el año 1984 

de forma ininterrumpida hasta abril de 2019. Integrante de la 

Convención Permanente del Partido Nacional periodo 2015 - 2020. 

Vice presidenta de la Departamental Nacionalista de Artigas 

periodo 2015 hasta abril del 2019.- Convencional Nacional de 

Cabildo Abierto por el Periodo 2019 - 2024.

Edil suplente del departamento de Artigas periodos 1995 - 2000, 

2005 - 2010, 2010 - 2015. Edil Departamental por el periodo 

2015 - 2020 por el Departamento de Artigas,

habiendo renunciado al cargo en el año 2019, al ingresar al 

Partido Cabildo Abierto.

Integrante de la Comisión de Legislación de la Junta 

Departamental de Artigas periodo 2015 - 2020. Integrante de 

la Comisión de Cultura de la Junta Departamental de Artigas 

periodo 2015 - 2020.

Integrante de la Comisión de Género de la Junta Departamental 

de Artigas periodo 2015 - 2020.

Candidata a Representante Nacional elecciones 2014 por el 

Partido Nacional. Candidata a Representante Nacional 

elecciones 2019 por Cabildo Abierto. Integrante de la Junta 

Nacional de Cabildo Abierto periodo 2019 - 2024.-

Electa Senadora de la República para el periodo 2020 - 2025.

IRENE
MOREIRA

MINISTRA DE VIVIENDA,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y MEDIO AMBIENTE

PROCURADORA
DOCTORA EN DERECHO



1986 – 1987 Funcionario del Ministerio de Educación y Cultura.

1987 – 1999 Funcionario del Poder Legislativo.

2000 – 2010 Representante Nacional por Canelones. Comi-

siones de Asuntos Internos, Transporte y Obras Públicas y 

Legislación del Trabajo (presidente de ésta última en 2006). 1er 

Vicepresidente de la Cámara de Representantes durante 2007.

2011 – 2016 Prosecretario de la Cámara de Representantes.

2011 – Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo. 9º Curso para asesores parlamentarios.

2012 – Seminario de “Administración Parlamentaria”. Cartagena 

de Indias - Colombia.

2014 – Curso de Estrategia y Política de Defensa.

Curso dependiente de la Universidad de Defensa de Washing-

ton D.C.

2015 – Analista en Gestión Inmobiliaria. BIOS. Montevideo.

2017 – 2019 Operador en el sector inmobiliario, Las Piedras.

Diplomado de Estado Mayor, 1998 Instituto Militar de Estudios 

Superiores 2do Comandante Logístico del Ejército, 2012-14.

2do Comandante de la Reserva del Ejército, 2011-12. Jefe del 

Estado Mayor Personal del Comandante en Jefe, 2010-11. 

Miembro y Jefe del Cuerpo de Auditores del Ejército, 2007-10. 

Jefe de Inteligencia del Ejército, 2006-07. Misiones de Paz en 

Mozambique, Sahara Occidental y Congo Estudios de 

Antropología y Filosofía, 2003-04, en la Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Educación de la UDELAR

Diploma de “MANAGEMENT IN DEFENSE IN A DEMOCRACY” 

Cranfield University 2004, Inglaterra. Diploma de MANEJO DE 

CRISIS, USAID 2002. Diploma de “PREVENCIÓN DEL 

CONSUMO DE DROGAS ILÍCITAS”, Junta Nacional de la Droga 

1992. Jefe de Delegación Uruguaya Congreso Trianual 

Equipamiento de los Contingentes de ONU, New York 2011,

Profesor de Geopolítica y Estrategia, IMES. Profesor invitado al 

CENTRO CONJUNTO DE OPERACIONES DE PAZ, Chile 2011. 

Piloto Aviador Privado desde 1996.

TABARÉ
HACKENBRUCH

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE
VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y MEDIO AMBIENTE

GABRIEL
ALBORNOZ

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO DE
VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y MEDIO AMBIENTE

CORONEL EN SITUACIÓN DE RETIRO



MINISTERIO
DE TURISMO



En el año 2000 es electo Edil Departamental en su ciudad 

natal, integra las Comisiones de: Presupuesto y Hacienda, 

Tierras y Fraccionamientos, Ganadería, Agricultura y Pesca, 

Contralor del Saneamiento del Departamento de Maldonado, y 

de Turismo en la Junta Departamental de Maldonado. En el 

2001 es electo Vicepresidente de dicho organismo.

Representante Nacional por Maldonado desde el año 2005, 

actualmente electo por cuarta vez consecutiva. Ha integrado 

las comisiones de Turismo y Deportes, Hacienda, Constitución, 

Códigos, Legislación General y Administración, Comisión de 

Asuntos Internos de la Cámara de Representantes. Desde el 

año 2005 Integra el Parlatino actuando en la Comisiones de a) 

Equidad y Género b) Adolescencia y Juventud, asimismo integra 

el Parlamento del MERCOSUR.

Fue miembro de Comisiones especiales de la Asamblea 

General: Comisión Especial de Derechos Humanos y Comisión

Especial de Seguimiento del Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente.   

El 1º de Marzo de 2013 asume como Presidente de le Cámara 

de Representantes. En dicho año Invitó a los Embajadores de 

Chile, Estados Unidos y China, con quienes, en cada caso, visitó 

instituciones que atienden problemáticas sociales de alta 

complejidad. Del mismo modo concurrió a centros educativos, y 

corporaciones turísticas, para acercar la promoción de nuestra 

costa balnearia. Ha participado en infinidad de Congresos y 

Seminarios internacionales dentro de los que destacamos su 

participación en Congreso de la Confederación de 

Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL)

En el año 2000 participó del Simposio internacional de 

Turismo organizado por la OEA, representando a la Junta 

Departamental de Maldonado.

Fue Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Colorado desde el 2015 al 2017.

GERMÁN
CARDOSO MINISTRO DE TURISMO



Estudió turismo y hotelería en la Scuola Alberghiera de Stresa 

en Italia y especialización gerencial en Estados Unidos.

Ejerció su profesión en Francia, Italia, Suiza, Inglaterra, Grecia, 

Chile y México. Habla inglés, francés e italiano. 

Fue Gerente y Director en importantes Hoteles como el 

Sheraton de Puerto Vallarta en México y el Crowne Plaza de 

Santiago.

En Uruguay ocupó cargos de relevancia en el hotel "Victoria 

Plaza” de Montevideo, Solanas y el Mantra Resort y Casino de 

Punta del Este.

Impulsó junto al diputado Gandini el sistema de Tax Free, 

incluido en la reforma tributaria, siendo uno de los principales 

beneficios que reciben los turistas cuando llegan a nuestro país.

Es Director del ITHU “Politécnico de Montevideo”, institución 

de capacitación turística y hotelera.

Ejercicio de la profesión de Abogado por más de 25 años.

1994-2004: Integrante de la Comisión Fiscal de BALUMA S.A. 

CONRAD HOTEL & CASINO, Punta del Este, Uruguay.

Asesoramiento legal a Agencias de Viaje. Asesoramiento legal a 

empresas del rubro gastronómico. Asesoramiento a empresas 

extranjeras para la realización de actividades turísticas en el 

país. Asesoramiento y cursos de capacitación a empresas de 

emergencia móvil. Actuación en el área contenciosa como 

abogado patrocinante de Agencias de Viaje. Asesor legal de 

empresa de publicidad. Asesoramiento legal vinculado a la 

actividad deportiva del automovilismo uruguayo. 

Asistente Docente Grado 2 en Derecho Penal con carácter 

Interino en la Universidad de la República Oriental del Uruguay.

Ayudante Docente Grado 1 en Derecho Penal con carácter 

Efectivo en la Universidad de la República Oriental del Uruguay 

por resolución del Consejo de la Facultad de Derecho de fecha 

16 de abril del 2015. 

REMO
MONZEGLIO

SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO
DE TURISMO

DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
PROCURADOR

IGNACIO
CURBELO

DIRECTOR GENERAL DEL MINISTERIO
DE TURISMO



OFICINA DE
PLANEAMIENTO
Y PRESUPUESTO



Actualmente: Profesor Titular de Economía y Finanzas Públicas 

en la Universidad de Montevideo 2005 a la fecha. 

Profesor en Macroeconomía del Departamento de Economía 

en la Universidad de la República 1988 a la fecha, y en el 

postgrado en Finanzas de la Universidad de Montevideo 2006 

a la fecha.

Ha realizado consultorías para Organismos Internacionales (FMI, 

Banco Mundial, BID, OPS y PNUD). Asesor y consultor en 

materia financiera y económica de empresas. 

Enero 1986, ingreso a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Economista Junior. Marzo 1991, pasa al Ministerio de Economía 

y Finanzas (MEF) como asesor del Ministro y Vice Ministro en 

las áreas de Finanzas Públicas y previsión social.

Marzo 1992, dentro del MEF pasa a desempeñarse como 

encargado de la coordinación en la formulación y el control del 

programa financiero del gobierno.

Enero 1996, dentro del MEF pasa a dirigir la Asesoría de 

Programación Macroeconómica y Financiera del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF). Julio 2002, Integra el equipo que 

negocia con el Tesoro de Estados Unidos y los organismos 

multilaterales a la salida a la crisis financiera. Agosto 2002 – 

Mayo 2003. Lidera el equipo técnico encargado del programa 

financiero y de negociar y realizar un acuerdo con los 

acreedores de la deuda pública. Participa del diseño de la 

salida y negociación de la misma. Agosto 2003 – Febrero 

2005. Ministro de Economía y Finanzas. Marzo 2005 – 

Febrero 2010. Senador de la República

Es columnista especializado en medios de prensa locales.

Mejor columnista especializado en Economía y Finanzas de 

Uruguay 1986 (Premio Citibank – Beca curso en Columbia 

University NYC).  “Personnalité de l’avenir“ por la Embajada 

Francesa en Uruguay, 1998. Mejor Ministro de Finanzas de las 

Américas 2004 por Euromoney. 

ISAAC
ALFIE

DIRECTOR DE LA OFICINA
DE PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO

ECONOMISTA Y CONTADOR PÚBLICO 



Electo intendente de San José, en dos oportunidades y 

actualmente ejerce ese cargo.

Durante el último período de gobierno, además, fue presidente 

del Congreso de Intendentes, Presidente del SUCIVE y Director 

del Honorable Directorio del Partido Nacional.

Edil departamental en dos períodos consecutivos y presidente 

de la Junta Departamental de San José en el año 2000.

Entre 2005 y 2010, fue Secretario General de la Intendencia de 

San José y Presidente de la Comisión Departamental del Partido 

Nacional.

En julio de 2015 asume interinamente como Senador de la 

República , habiendo sido electo por el sector "Todos".

En el ámbito privado, fue presidente y vicepresidente del 

Directorio de TRALE S.A. en diversas oportunidades.

También, ha ejercido como director de la empresa Omar Falero 

y Cía., empresa de Transporte Nacional e Internacional de 

Carga.

Su actividad social, se ha caracterizado por integrar comisiones 

de fomento, de jóvenes y de baby fútbol, además de haber sido 

parte de la Comisión de la Escuela Martirené.

JOSÉ LUIS
FALERO

SUB-DIRECTOR OFICINA DE LA
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO



CORPORACIÓN
NACIONAL PARA
EL DESARROLLO



Tres veces electo Diputado por Florida, y Senador de la 

República. Primer Intendente reelecto de su Departamento, 

habiendo ocupado el cargo entre los años 2010 y 2019.   

Amplia experiencia en el relacionamiento con el sector público, 

así como con el sector productivo e industrial privado. Como 

Intendente, se destacó por la incorporación de tecnología 

inspirándose en proyectos de avanzada a partir de experiencias 

internacionales, como es el caso de la primera Planta de Reciclaje 

de Residuos, así como por la implementación de servicios 

sociales, de salud y de recreación especialmente para 

comunidades del interior del Departamento. Celebró diversos 

convenios de cooperación y hermanamiento con ciudades de 

América y de Europa. 

Se desempeñó también como: Coordinador de Bancada de 

Intendentes del Partido Nacional. Delegado de Comisión de 

Gestión de Residuos en el Congreso de Intendentes. 

Representante Nacional (Diputado) por el Departamento de 

Florida 2010 - 2015 Representante Nacional (Diputado) por el 

Departamento de Florida 2005 - 2010. Presidente de la Comisión de  

Ganadería, Agricultura y Pesca de la Cámara de Representantes 

2008 - 2009. Delegado de Sector en la Comisión de Asuntos 

Internacionales de la Cámara de Representantes 2005 - 2010. 

ntegrante de la Comisión de Asuntos Económicos y Deuda 

Social del Parlamento Latinoamericano (PARLATINO) 2005 - 2010.  

Miembro suplente del Parlamento del MERCOSUR. Miembro de 

la Comisión Investigadora del INAU de la Cámara de 

Representantes 2005 - 2010. Secretario Privado del 

Intendente Municipal de Florida, Sr. Andrés Arocena 2000 - 2005. 

Director del Departamento de Relaciones Públicas, Prensa y 

Turismo de la Intendencia Municipal de Florida 2000 - 2005. 

Secretaría Política del Directorio de ANTEL 1995 - 2000. 

Coordinador Técnico del Consejo de Oficinas Municipales de 

Juventud 1990 - 1995. Delegado por el Poder Ejecutivo ante la 

Comisión Honoraria en el ámbito de la Juventud Rural 1991. 

Responsable del Departamento del Interior en el Instituto de la 

Juventud, Ministerio de Educación y Cultura 1990 - 1995. 

Funcionario de Redacción del Seminario Político partidario “La 

Democracia” (1987 - 1990). 

CARLOS
ENCISO

PRESIDENTE DE LA
CORPORACIÓN NACIONAL
PARA EL DESARROLLO



PRESIDENCIA
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Integrante del Claustro de la Facultad de Veterinaria 

(1987-1989). Integrante del Consejo de la Facultad de 

Veterinaria (1989). Integrante del Colegio Directivo Central de 

la Universidad de la República (1991).

Co fundador del sector Aire Fresco junto a Luis Lacalle Pou en 

el año 2008.

Secretario de bancada del Partido Nacional (1995-2000).

Inspector General de Trabajo (2000-2004), Representante 

Nacional (2005-2015), Senador (2015-2020), Coordinador de 

Bancada de Senadores del Partido Nacional (2015-2020), 

Presidente de la Agrupación Parlamentaria del Partido nacional 

(2015-2020). 

Integrante de las comisiones de Industria, Energía y Minería 

(2005-2015, Presidente 2005, 2010 y 2012); y Comisión 

Especial para el Estudio del Cooperativismo (2011-2015, 

Presidente 2011) de la Cámara de Representantes. Miembro de 

las comisiones de Industria, Energía, Turismo, Comercio y 

Servicios (2015-2020, Presidente 2016); Ganadería, Agricultura 

y Pesca (2015-2020, Presidente 2015); Asuntos Laborales y 

Seguridad Social (2015-2020, Presidente 2017); y Hacienda 

(2015-2020, Presidente 2017) de la Cámara de Senadores.

ÁLVARO
DELGADO

SECRETARIO DE LA
PRESIDENCIA 

DR. EN MEDICINA Y TECNOLOGÍA VETERINARIA
POSGRADO EN GERENCIA AGROINDUSTRIAL



Nacional para el Desarrollo (CND). Ha sido consultor en materia 

de fortalecimiento institucional en proyectos del Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). 

Es miembro del Colegio de Abogados del Uruguay, del 

Departamento de Derecho Público de la Universidad Católica 

del Uruguay, de la Asociación de Antiguos Alumnos de la 

Universidad de Navarra, de la Asociación Iberoamericana de 

Derecho de la Energía y del Foro Iberoamericano de Derecho 

Administrativo. Fue Presidente de la Sección Uruguay del Foro 

Mundial de Jóvenes Administrativistas.  

Abogado especializado en Derecho Administrativo con amplia 

experiencia en el asesoramiento a organismos públicos en 

materia de elaboración de proyectos de ley, decretos y 

contratos, fortalecimiento institucional y proyectos de 

participación público – privada en los principales sectores de 

servicios públicos e infraestructuras.

Ha sido consultor jurídico en la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI), abogado en PwC 

(PricewaterhouseCoopers) en el Departamento de Servicios 

Legales e Impuestos (Tax & Legal Services), asesor del Dr. 

Daniel M. Ferrere en materia de Derecho Administrativo y 

Reforma del Estado, asesor jurídico de la Presidencia de la 

Cámara de Representantes en materia de Derecho Público, de 

la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de 

Economía y Finanzas, del Directorio de la Administración de los 

Servicios de Salud del Estado (ASSE), del Directorio de la 

Administración Nacional de Puertos (ANP), de la Corporación  

RODRIGO
FERRÉS

PROSECRETARIO DE LA
PRESIDENCIA

DOCTOR EN DERECHO. MÁSTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO. PROFESOR DE DERECHO
ADMINISTRATIVO EN LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL URUGUAY




